
Francisco Mora No.76 
Col. Centro. 47180. 

l.· Declara "EL PRESTADOR" que: 

a) Es una persona ffsica,  mismo que se identifica con su credencial para votar expedida 
por el Instituto Federal Electoral con folio . 

b) Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes . 

e) Cuenta con la capacidad legal, técnica, administrativa y financiera para contratar J obligarse, asl 
como para desarrollar los trabajos que requiere "EL MllNICIPIO". 

d) La contraprestación fijada en este contrato se encuentran razonablemente dentro de la practica 
usual en el medio para el tipo de servicios y las características profesionales comprendidas en el 
mismo y, no son mayores de las que habitualmente cobra a sus clientes en similares circunstancias. 

e) Establece como domicilio legal para todos los efectos del presente contrato el ubicado en la finca 
marcada con el numero 

0. 

f) Es su deseo prestar sus servicios a "EL MUNICIPIO

DECLARACIONES 

MÁSPOR � � 
TODO• -. 

ARANDAS 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE ARANDAS 2021·2024 

SINDICATURA 

CONTRATO NÚMERO: PS.105/2022 

EN LA CIUDAD DE ARANDAS, JALISCO, A 26 VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL 2022 DOS MIL 
VEINTIDÓS, SE CELEBRA EL PRESENTE CONTRA TO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE 
REALIZAN, POR UNA PARTE, JUDITH SÁNCHEZ LÓPEZ, MAYOR DE EDAD, CON 
CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
COMO "EL PRESTADOR", y POR LA OTRA PARTE, LOS e.e. ANA ISABEL BAAUELOS 
RAMÍREZ, EL LIC. JOSÉ MIGUEL VÁZQUEZ HERNÁNDEZ, LA LC.P JUANA GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ Y LA LIC. GEORGINA ANGUIANO HERNÁNDEZ, EN SUS RESPECTIVOS 
CARACTERES DE PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO, ENCARGADA DE LA HACIENDA 
PÚBLICA MUNICIPAL Y SECRETARIO GENERAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE 
ARANDAS, JALISCO, TODOS CON CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO DE ARANDAS; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ COMO 11EL MUNICIPIO", Y EN CONJUNTO SE LES REFERIRÁ COMO ªLAS 
PARTES", DE ACUERDO A LO QUE CONTIENEN LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS. ---· 
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Francisco Mora No.76 
Col. Centro. 4 7180. 

1.· 1EL PRESTADOR·, tendrá dentro de los alcances del presente contrato las siguientes 
obligaciones: 

a) Prestar sus servicios de conformidad con los términos y condiciones que se establecen en el 
presente contrato, así como a la ejecución de todo lo necesario para la realización de las acciones 
contratadas, especificaciones, funcionalidades, requerimientos, alcances y características técnicas. 

b) Aplicar al máximo su capacidad y conocimientos pa mplir satisfactoriamente con el ob' o 
este contrato. 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. • OBJETO DEL CONTRA TO: 

"EL MUNICIPIO" contrata a •el PRESTADOR" los servicios de 850 CONSUMOS PARA 
EMPLEADOS DEL MUNICIPIO POR FESTEJO DEL SERVIDOR PUBLICO. 

SEGUNDA. • OBLIGACIONES: 

11.· Declara "EL MUNICIPIO" que: 

a) Es un organismo público con personalidad jurfdica y patrimonio propio, con capacidad para contratar 
y obligarse en los términos del articulo 115 fracción II de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, articulo 73 de la Constitución Politica para el Estado de Jalisco y 1, 2, 3 de la Ley de 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

b) Que sus representantes están facultados para pactar en los términos de este CONTRA TO DE 
PREST ACIÓN DE SERVICIOS, según lo establecido en los articulas 80 y 86 de la Constitución Politica 
del Estado de Jalisco, artículos 38 fracción 11, 48 fracción VI, 52 fracción 11, 61, 64 y 66 de la Ley del 
Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

e) Requiere contratar los servicios estipulados en la cláusula primera del presente contrato. 

d) No obstante que no cuenta con los recursos suficientes para incorporar de tiempo completo a 
expertos en la materia, puede aún satisfacer los objetivos a que se refiere el inciso anterior, mediante 
la contratación de servicios externos independientes de apoyo, con el nivel y especificaciones 
profesionales requeridos. 

e) Tiene su domicilio en la calle Francisco Mora, número 76 setenta y seis, colonia Centro, en Arandas, 
Jalisco; código postal 47180. 

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" sujetan el presente contrato de prestación de servicios, al tenor 
de las siguientes: 
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Francisco Mora No.76 
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Por lo anterior, en caso de cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuest 
establecidos en la presente cláusula y proveniente de cualquiera de las personas antes mencionad 
que pueda afectar los intereses de "EL MUNICIPIO" o involucrarlo, "EL PRESTADOR" exime desde 
ahora a "EL MUNICIPIO" de cualquier responsabilidad fiscal, laboral y de seguridad social, civil, penal 
y de cualquier otra índole que pueda darse como consecuencia directa de la prestación de los servicios 
materia del presente instrumento, quedando obligado a · enir de manera inmediata en estos casos, 

o. 

sidencia@arandas.gob.mx 

· 
902 das.gob.mx 

Este contrato no será objeto de ningún tipo de modificación en su objetivos y fines; si hubiere 
incumplimiento de alguna de •LAs PARTES", la afectada tendrá derecho a exigir de la otra el 
cumplimiento de las obligaciones que le correspondan conforme a lo pactado en el presente contrato. 

"LAS PARTES" acuerdan que "EL PRESTADOR", como único patrón del personal que designe para 
dar cumplimiento al servicio, será el único responsable de la contratación de trabaja� , 
profesionistas u otro personal capacitado para la realización del objeto de este contrato, así como de 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de 
trabajo y seguridad social, por lo tanto, responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores 
le presenten. Asimismo, "EL MUNICIPIO" se deslinda de cualquier controversia que se suscite en 
contra de "EL PRESTADOR", por lo cual éste se obliga a tomar las precauciones necesarias para la 
prestación del servicio. 

QUINTA. RESPONSABILIDAD LABORAL, CML Y FISCAL. 

2.·"EL MUNICIPIO" a su vez, se obliga para con "EL PRESTADOR" a lo siguiente: 

a) Proporcionar las facilidades que se requieran para el desarrollo de los servicios encomendados a 
"EL PRESTADOR", con el fin de obtener los resultados óptimos a través del presente contrato. 

TERCERA. • FORMA DE PAGO 

"EL MUNICIPIO" se obliga a pagar a "EL PRESTADOR" la cantidad total de $88, 160.00 (OCHENTA 
Y OCHO MIL CIENTO SESENTA PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) CON IVA, por concepto de 
pago de los servicios que amparan el presente contrato. Dicha cantidad le será cubierta en una sola 
exhibición previa presentación de la factura correspondiente. 

CUARTA. • MODIFICACIONES 

e) Salvaguardar el uso, la integridad y confidencialidad de la información que se le proporcione par 
el desarrollo de los servicios encomendados. 
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SEXTA. CESION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

SÉPTIMA. • CONFIDENCIALIDAD. 

MÁS POR 
TODO 

ARAN DAS 

Los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato no podrán cederse en forma parcial 
o total a favor de otra persona física o moral por ninguna de "LAS PARTES". 

por lo que en ningún momento se considera como patrón sustituto o solidario, ni como intermediario a 
"EL MUNICIPIO" respecto a dicho personal. 

OCTAVA. •LAS PARTES" selialan que será causa de rescisión cualquier violación por una o ambas 
partes a las obligaciones contenidas en este contrato mientras esté vigente, previa notificacl6n por 
escrito a la otra parte, expresando claramente los motivos y violaciones que la originaron. 

NOVENA. • Para la interpretación y cumplimiento del presente contrato, asl como todo aquello que no 
esté expresamente estipulado en el mismo, ªLAS PARTES" se someten a la jurisdicción de los 
Tribunales con residencia en este Municipio de Arandas, Jalisco, renunciando al fuero que pudiera 
corresponderles por razón de su domicilio presente, futuro o cualquier otra causa. 

Para el caso de haberse vencido el periodo de vigencia de este contrato y todavla no se hubiere 
cumplido con las obligaciones de cada parte, ninguna de estas podrá renunciar al cumplimiento de las 
mismas. 

·LAs PARTES" acuerdan que el presente contrato podrá ser rescindido en cualquier momento, sin 
necesidad de determinación judicial, dándose únicamente aviso por escrito a la otra parte con 1 
quince días hábiles de anticipación, indemnizando a la otra parte de los danos y perjuicios que e to 
pudiera ocasionar. 

"EL PRESTADOR" se obliga a no divulgar, ni utilizar los documentos y/o información proporcionada 
por "EL MUNICIPIO" en medio impreso, magnético o electrónico, verbal o por cualquier otro medio 
para el desarrollo de su servicio que se le entregue o que reproduzca de tal forma que ampare los 
intereses de "EL MUNICIPIO", en el entendido de que dichas medidas no serán menores a aquellas 
que llevarla a cabo para mantener en la más estricta confidencialidad de sus propios resultados 
parciales y finales, absteniéndose de dar a conocer cualquier información al respecto. 

DECIMA. • VIGENCIA 
El presente contrato de prestación de servicios tendrá una vigencia únicamente para el desarrollo del 
objeto del presente contrato, programado para el día 28 de septiembre del 2022 dos mil veintidós. 

Leido el presente instrumento y enteradas "LAS PARTES" de su contenido y alcance legal, 
conjuntamente coo los testigos que para su debida consta · rallfican y firman, manifestando que do 
su voluntad obligarse en los ténninos y las condiciones q ismo se desprenden, e indicando • 
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MÁS POR 
TODO 

ARANDAS 

que en su celebración no existe dolo, mala fe o cualquier otro motivo que vicie su consentimiento, lo 
firman al calce y por triplicado en la ciudad de Arandas, Jalisco, a 26 veintiséis de septiembre del af\o 
2022 dos mil veintidós. 

Por .. EL PRESTADOR" 

� C. JU SÁNCHEZ LÓPEZ 

Por "EL MUNICIPIO" 

OSÉ MIGUEL VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 
Sindico Municipal Presidente Municipal 

C. ANA ISABEL BAAUELOS RAMIREZ 

LIC. GEORGINA ANGUIANO HERNÁNDEZ 
Secretario General 

TESTIGOS 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PS-105/2022 DE FECHA 26 VEINTISÉIS DE SEPTIEMBRE DEL 2022 DOS Mil 
VEINTIDÓS, QUE REALIZAN EDITH SÁNCHEZ LÓPEZ Y EL MUNICIPIO DE ARANDAS, EN UN 
TOTAL DE 5 HOJAS. 

PRESIDENCIA MUNICIPAL Francisco Mora No.76 
Col. Centro. 4 7180. 

Arandas Jalisco. 
Tel. (348) 784 9020 

presidencia@arandas.gob.mx 
arandas.gob.mx 
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E. E. F
Cuadro de Texto
1. ELIMINADAS 2 PALABRAS. NACIONALIDAD. DE CONFORMIDAD CON EL LINEAMIENTO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I, DE LOS (LGPICR) POR TRATARSE DE DATO PERSONAL IDENTIFICATIVO.

E. E. F
Cuadro de Texto
2. ELIMINADO 1 CÓDIGO NUMÉRICO. FOLIO DE CREDENCIAL DE ELECTOR. DE CONFORMIDAD CON EL LINEAMIENTO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I, DE LOS (LGPICR) POR TRATARSE DE DATO PERSONAL IDENTIFICATIVO.

E. E. F
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3. ELIMINADO 1 CÓDIGO ALFA NUMÉRICO. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC). DE CONFORMIDAD CON EL LINEAMIENTO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I, DE LOS (LGPICR) POR TRATARSE DE DATO PERSONAL IDENTIFICATIVO.
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4. ELIMINADOS 2 RENGLONES. DOMICILIO. DE CONFORMIDAD CON EL LINEAMIENTO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I, DE LOS (LGPICR) POR TRATARSE DE DATO PERSONAL IDENTIFICATIVO.
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5. ELIMINADO 7 PALABRAS. NOMBRE. DE CONFORMIDAD CON EL LINEAMIENTO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I, DE LOS (LGPICR) POR TRATARSE DE DATO PERSONAL IDENTIFICATIVO.

E. E. F
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6. ELIMINADAS 15 RUBRICAS. FIRMAS OLÓGRAFA. DE CONFORMIDAD CON EL LINEAMIENTO QUINCUAGÉSIMO OCTAVO, FRACCIÓN I, DE LOS (LGPICR) POR TRATARSE DE DATO PERSONAL IDENTIFICATIVO.
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(LGPICR)LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA PROTECCIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Y RESERVADA. 




